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DI:ARIO DE BARCELONA. 

Del Domingo 12 de ,Mayo df.! Il93· 
'•'. ) ' ·;· . 

,..,. . ,.J .. , 

SAN PANCRACIO , MARTI'R:' 

La Indufgencia de las •Quarenta Horas está en la Iglesia de San. ｍ｡ｾ＠
thías , de Religiosas de San . . Geronimo,: se reserva á llls siete y ｭｾ､ｴ｡ＮＮ＠

·La Rogativa esrá en la Iglesia del Real Mqnasterio de Santa .Mafia de 
Junqueras 1 Señoras del Hábito l:.le Santia9'o. 

A{e&Ci9ne$· ＬｬｬｳｴｲｯｮｭｬＧｾｾｾｳ＠ tk hoy. · 
Sale el Sol á las ..¡. h. +9 m. : se pone á las 7 h, y 1 1 m. ; y ･ｳｲｾ＠ on t 2 g. 

f m. Y 1-6 s. de Tauro. Debe señalar el relox al medio dia verdadero las 
11 h. 'f6 m. y :z s. Hoy es el 1 ｱｾ＠ la Luna creciente: sale á las ti h . .¡.S m. de 
la m.añana: se pone á las 9 h. n ·m. de la n.oche.; y está en to g. t6 m. 
y 1 'f •· de Geminis. · 

Observác;;nu Meteorológictts de Jntes de ayer. ' 
ＭｾｾﾱｭｩＵＡｅ＠ ＭｾＭＭ Ｍｾｾ＠ 1iiiAI1! ＡｉｉｂｉＺ｡ｩＡＭｗｬｩＧｫ￩ｫ｜､ｗｾ＠

ｾ＠ ｟ｅ［ＬＬｾ＠ d,¡;¡¡;;:-¡: ＢｭｯｭｴｴｯＮｉｂｉｉＮｲｏｊＬｕ･ｾｲｯＺｬ＠ ｙＡｾｾｾ＠ y ［Ｚﾡ［［［ﾡＺＭＧｾ＠n-A las 7 de la mañ. · r J grad. S 18 p. :zl, f>c N. N. E. ｎｵ｢ｾ｣￭ｬｬ｡ｳＮ＠
ｾｩ＠ A las: de la tard. J9 :z zS J . S: S. O.ld. 

ｾｾＬＺＮＺｾＡＺＬＺｾｾ［Ｎﾡ［＠ ｡ｾ［［｣｡ｩＬＮ＠ Ｑｾ＠ ; O. S.O.}d. J 
.. 

·Sigue la lnJtruccion que deben observar los Intendentes &r:. 

10. Los Denunciadores de qualesquiera Géneros ,de los comprehendi
dos en esta prohibicion , haa de percibir la mitad de ' tollo su producto, 
sin descuento alguno; la qtle se les enttegará. luego que se decls.re el Co· 
miso difinitivamenre. 

11. En el modo en que deben estimarse los, ｄｾｮｵｲＮ｣ｩ｡､ｯｲ･ｳ＠ , y repH• 
timiento del re.sto del importe 4ie todas las aprehensio,nes de esta clase, 
se observará puntualmente por mis Subdelegado$ lo I:tnndado para las. de. 
Moneda eri Real Insrruccion de z; de Julio·de 1768, y Reales OrJenes 
posteriores. 

1 z. Los Subdelegados y Administradores generales de Ｎｒ･ｮｴｾｳ＠ dispon
drán que los Dependientes del Resguardo de su mavor ｳ｡ｮｳｦｾ￩｣ＱＰｮ＠ hagan 
Visitas d! todas las Lonjas, Casas y Tiendas de Mercaderes y Tnltan
tes.,. á lo ménos de ｱｵ｡ＮｾｲＨＩ＠ en quatrc n:eses _, pasados los ｳ･Ｎｩｳ｟Ｎｾｯｮ｣･､ｩ､ｯｳ＠
para la. venta. de los Gene ros introduetdos ｾｮｴ･ｳ＠ de la pruhtblClon ; y los 

Ｎｨｦ･｣ｾ＠
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·Efectos Franceses que se ･ｮ｣ｵ･ｮｴｲ･ｮｾ＠ y sus Tenedores it'lCtl rl irán en las 
penas que van expresadas. · 

1 J· Quando 1 os Interesados en Jos Géneros denunciados 6 aprehendi
dos, ｾｵｮ､･ｮ＠ su dcfen sa en no ser de los ｰｲ＿ｾｩ｢ｩ､ｯｳＬ＠ se les prevendrá 
por m1s St:bJelegados nombren lJ!ll-'erito, eltg1endo orro,por parte de la 
Real Hactenda; lQs qua(es, con Ｑ ｊｕｾ｡ｭ･ｮｴｯ＠ que les tomara b¡¡xo la pena 
d.e traidores , impuesta en la, Real Ｈｊ［ｾｊｵｬＮｴ＠ , no haciendo bien y fielmer,re 
su oficio , delarar:Í.n de qué F?tbrica ó Cria ｾｯｮ＠ los Efectos que se les ma
n .fiesten ;-y conformándose en ser de Francia y sus Estados, se darán des
de luego por perdidos. Estando los do¡¡ disc.ordes, n.ombrara mi Subdele· 
gado otro tercero, que se juramentará, baxo la misma pena; y en lo que 
éste se conforme , servirá de regla para la declaracion del comiso ó de li· 
bertad, sin a<'mirir mas defensa nj probanza. 

1+ Pasados los tres primeros meses desde la pu'blicacion de la Real 
Cédula , no se han de admitir en las Aduanas Géneros, ni Mercaderíu 
｡ｬｧｵｮ｡ｳｾ＠ de las que se pretendan introducir como procedentes de Estados 
y Potenc1as Amigas 6 Neu rrales ｾｳｩｮ＠ la jl1Sti6cacion que acredite no ser 
de Francia y sus Estados. 

1 i· Ha de constar esta ｪｵｳｴｩＶ｣ｾｇｩｾｮ＠ de las Certificaciones de los Ma
gistrados ó de los ｉｮｳｰ･｣ｴＧＰｲ･ｾ＠ de ｆ｡｢ｮ｣［ｾｳ＠ de las C1udades y Puertos de 
donde salieren los 0éneros y l.Vlercaderías, en que se exprese su calidad_. 
y cantidad • su Fábrica ó Cría , y que no han recibido beneficio alguno 
en Francia ｾｮｩ＠ sus Estados , ni les han contribuido con derechos. Estas 
certificaciores han de venir con el atestado del Cónsul de España , si le 

· hubiese en los parages de que procedan los Géneros , en que manifieste 
ser expedidas por los Magistrados ó ｉｮｾｰ･｣ｴｯｲ･ｳ＠ de: Fábricas de aquel 
Puerto • y habe-rse asegurado de su certeza y efectivo embarco para su 
conducdon á estos Reynos. 

16. En consequenda de estos documentos, se procederá en las Adua
nas al exacto reconocimiento y comprobacion de los Géneros. Confor
mando en su calidad y cantidad , se pasará á su despacho con el buen 
tratamiento que corresponde; peto si en el Regisrro se· encontrasen ｇｾﾭ
neros Je Francia y sus Estados, se dtclarará su comiso , y de los de líct
to comerció que se hallasen dentro de la ｐ｡｣｡ｾ＠ Caxa, Barril ó Fardo en 
que vengan los ilicit.os con arreglo á lo mandado en R.eales Ordenes; Y 
quando 'a similitud de I¡¡.s Manufacturas ó Géneros con los de otras Fá· 
bricas de Potencias Amigas ó Neutrales produxese d"uda grave de que. 
con los -citados documentos verdaderos ó falsos se íntentan introducir 
Ffecros Franceses , se han de detener en las Aduanas , dándome cuenta 
pa-r4 la providencia que fu..:re de la voluntad de S. M. 

17. Tendrán pr.esenre mis Subdelegados la Comision privativa que 
por la R.eal Cédula de primero de este mes se me confiere, con rodas las 

facultades que se requieren , para proponerme quantas providencias m
viesen por con venienres á e virar es re contrabando ; y conocerán en pri· 
mera instancia de las causas y materias judiciales que ocurran con las 
｡ｰ･ｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ al Consejo de Hacienda en Sala de Justicia , á excepcion de 
los contraban-dos de Armas) Muniáones y Pertrechos estimados por de 

Guer-
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Guerra en los Tratados de P¿z , porque su cor.ocirniento en lo conten· 
cioso compete al Consejo de Guerra, y á los Juzgados Militares. 

18. Atendiendo á lo mucho que importa , que los reconocimientos 
de Jos Géneros se executen en las Aduanas con la mayor prolixidad y 
conocimiento , para no incidir en el engaño de que los manufacturados 
y propios de Francia y sus Estados se introduzcan por de otros Reynos, 
tendrán particular cuidado los Administradores de valerse de sugetCii; in
teligentes , y de práctico conocimiento , que en las dudas que ocurran á 
los Vistas , sepan distinguir los Efectos Franceses , para que de este 
modo se proceda con toda seguridad en quanto á que Jos Géneros que se 
introduzcan , son de lícito comercio. 

19. Vigilarán cuidadosamente los mismos Administradores , que los 
reconocimientos se executen por Jos Vistas y l'ersonas que se destinen, 
con la mayor atencion; en el concepto de que han de ser responsables 
de c¡'.lalquiera íntroduccion de Géneros prohibidos, que se haga por sus 
respectivas Aduanas. 

lo. Si los Vistas, y en su caso las Personas destinadas á Jos reconoci· 
ｭｩ･ｮｴｯｾＬ＠ faltasen á su deber , declarando por de otros Dominios las Ma· 
ｮｵｾｴｵｲ｡ｳ＠ 6 Efectos que realmente sean de Francia y $US Estados , para 
introducirlos en el R.: y no ccm engai10, si lo hiciesen con ignorancia, se 
depondrá de sus emp:cos á los primeros, y se privará á los segundos del 
encargo , como que no son aptos para su desempeño : pero si se verifi· 
｣ｾｲ･＠ en unos y otros haberlo hecho por malicia , se les castigará además 
como á traidores. 

z I. Como hay varias Fábricas en Inglaterra, en que se manufactura!"\ 
los Géneros que se pondrán á continuaci on de este capítulo, tan imita• 
dos· á los de Francia, que g(neraímente se equivocan unos con otros, 
para evitar el daño que pudiera seguirse á Jos Vasallos del Rey , ó á los 
SúbdilOS de S. M. Británica de reputarse dichas Manufacturas por Fran
cesas; advierto á los Subdelegados, Administradores , Vistas y demás 
Dependientes de Rentas , que siempre que estos Géneros lleguen á los 
Puertos de España , y justifiquen los Dueños con certificaciones dellns· 
pector de las Fábricas , ó de los Magistrados de las Ciudades y Puertos 
de Inglaterra de donde saliéron , atestadas del Cónsul de España , si le 
hubiese en ellos, ser manufacturados en las Fábricas de los Dominios 
de S. M. Británica , los admitan á Comercio, y permitan su venta , pa· 
gaodo los derechos establecidos , y sellándolos al tie-mpo que se saqueA 
de la Aduana, para que nunca se puedan equivocar con los de Francia; 
bien entendido , que si los Administradores y Vistas tu-.íesen fundado 
motivo para recelar que los Géneros que se presenten con los documen
tos expresados , son de Francia y ws E6tados, han de detener su des .. 
pacho , y darme cuenta para la averiguacion y providencia que corres
ponda. s, conciuirJ. 

NO· 



NOTICIAS PARTICULARi:S DE BARCfLONA.. 

Comercio L;bre de AméricA. 
Día to de Ma}'o: el· apitan 

Francisco YHas , ha abierto regís· 
tro para Cuman:í. á su ｂｾｲｧ｡ｮ｣ｩｮＬ＠
nombrado la Purísiml ｃｯｮ｣ｾｰ｣ｴｯｮＮ＠

En 1 1 del eh eh">, el Ca pitan Juan 
Llaga y Coll , ha ·cerrado el re
gistro que en 8 de Abril último 
abr tó para Puerto Rico á su Pola
｣ｲ｡ｾ＠ nombrada San J uall Bautista, 

El Ca¡)lran Joseph Barrera, ha 

conducido con cemficacioo de Ci
diz, refermt'.! al R.egi:.tro dt: Monte· 
video, en su ｓ｡Ｎ､￭ｾＬ＠ no:nbrada San 
Joseph,)9'iS pesos ￍｾｲｴ･ｳ＠ en plata 
acuñada; 8.:¡.99 cueros bacunos en 
pelo; 936 ridt:s de becerri.lo , y 
otros efecto3 Jt: poco va1or. 
Lmbarca¿·ioncs 7/enidas al PuertfJ 

eL dia de ayer. 
ｄｾ＠ las Costas de Valen·ja: Ber

gantin ､ｾ＠ la Real Armada • nom· 
bra :lo el Galgo, su Comandante el 
Te11iente de Navío- Don Estevan 
Barceló ｾ＠ que viene de hacer el cor
so en aquellas Costas, sin novedad. 

De Vinar6z : Llaud San Anto
tlÍo , Patron Francisco Venasco, 
Valericiano , cargado de losa. 

De Pal-:na: Xab.!ga núm. 515, 
Parron Matheo Reus , Mallor· 
quín, cargada de naranjas. 

De Alicante : Falu;;ho el Santo 
Chisto del Grao ｾ＠ I)atron Juan 
Bautista Garrau, Valenciano, car· 
gado de Soo fanegas de trigo. 

De Vinaróz: Llaud San Anto· 

nio, Patron J>edro Juan, Valen .. 
ciano, cargado de algarrobas. 

De Valencia y Murviedro : Ber
gantín Santo Christü del Grao, Ca
pitan Bartolomé P1esa, Valencian.;,

11 

cargado de ) o8.o; quarteras d( trigo. 
De Palma: Xabega num. i-H.t 

Patron Pasqual Terrer , Ma.Jor
quín , c.ugada de naranj:ts. 

Do: P ｯｾＮｬｭ｡＠ : ｘＭＱ｢ｾｧＮＱ＠ núm • .¡.07, 
Patron Franci'lco ｂＮｵ｣ｯｭ･ｾｬ＠ , Ma
l or<¡uín , cargada de ｡ｾ･ｩｴｾ＠ y tr¡¡
pos. 

De T ortos a: Xabega núm. 65, 
Patron Pedro Carcc:.lle, cargada de 
ló Jo q uarreras de t1·ig > y madera. 

Fzesta H.Jy 12 en lalglc3ia Par
roquial de San J ayme , se ｣､､＾ｲｾ＠
el ｣ｵｭｰ｜ｾ｡ｯｳ＠ dr! la Devodon del 
S1nt0 Rosario : á las 1 o de la ma
｡Ｎｬｾ＠ habrá sdemne ＮｊＧＬｊｩｾ｡＠ y Ser· 
mon , que pre,hcará el R. P. Fr. 
Felix de Tarrasa , Capuchino : y 
á la tarde se cantará el R.osario 11 

cuyos misterios explicará el R. P. 
Fr • . Buenaventura de Muar6 ; á 
que: ' asistirá la ｭｾｳｩ｣｡＠ de la Santa 
Iglesia Cathedral. 
ｾｔ･｡ｴｲｯＮ＠ Hoy á las seis se repre

senta por la Compañía Española la 
Comedia , intituhda : M.u J.cbe el 
loco en su casa , qrte el cuerdo en 
la .agn.a ; y natural Vlz.caino: de 
ｆｩｧＺｾｲｮＬ＠ rmt:7!a , con Sazmte y 
To,raa.illa nue7!tl ; y ba1lard la 
Inglesa el quarro ｇｴｾｴｬ｡ｮＮ＠ La entra
da de ayer fué de 88t rs. vn. 

CON PRIVILEGIO REAL. 

iJ.l h. lmurenta del Diario , calle ､ｾ＠ la Palma ､ｾ＠ S. J uato 11 auaa. ¡ '• 
• 


